




































































































































































































































REPIIBLICA DEL ECUADOR
ASAIIIBI.BA I\TACTONIAI,

Quito, 14 de junio de 2010
Oficio No.0671 AN-MPD-JEZ

Señor Arquitecto
Femando Cordero i
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL//
Presente.

Señor Doctor
César Rodrlguez
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN OCASIOML PARA EL

forma, sino en su propio contenido, recogiendo la propuesta de la Unión
de Educadores (UNE) que por intermedio de la Bancada MPDPK
anterioridad al ejecutivo un Proyecto denominado ',Ley Orgánlca de
lntercultural con Pañiclpacl6n Soclalu el08 de septiembre de 2009.

TRATAMIENTO DE LA LEYORGANrcA OE EDUCACIÓN INTERCULTURAL
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo esiablecido en los Artfculos Eg y 61 de la Ley orgánica dela Función Legislativa y el Arficulo 28 del Reglamento de lai cómisiones
Especializadas Permanentes y ocasionales, adjuntó el Informe de minorfa para el
"segundo Debate" de la Ley orgánica de Educación lntercultural, que contiene la
posición de la Bancada de lzquierda, progresista, plurinacional e intercultural de
Derechos constituido por el MPD y Pachakutik, asf como también los criterios del
magisterio nacional, los eduedores particulares y populares, de estudiantes,
padres y madres de familia y de importantes instiiuciones y organizaciones
sociales, interesadas en la promulgación de una Ley que garátioJ a todos los
ecualorianos el ejercicio del derecho a una educación democrática, de calidad.
laica y gratuita

Es importante señalar que en este informe, se expresa nuestra posición coherente
con los mandatos constitucionales y con las aspiraciones de las nacionalidades y
pueblos del Ecuador, pues reconocemos que el lnforme de mayorfa presentado
para el segundo debate, recoge en un alto porcentaje, las propuestas iormuladas
por Ia UNE y por los distintos actores educativos que duranle décadas han exigido
cambios sustanciales en el sístema educativo nacional; informe que dista muiho
del proyecto de Ley original presentado por el ejecutivo y elaborado por el ex
Ministro de Educación Rarll Vallejo conal representante de la partidocracia, el 15
de septiembre de 2009.

Comenzando por el tftulo del proyecto de Ley, denominado como Ley de
Educación Intercultural; el cual es un avan@ que no solamente se expresa en la
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REPI'BI.¡CA DEL ECUADOR

ASA.IIIBI,EA IYACIOÑIAI,

Este cambio es fundamental, porque define el carácter Orgánico de esta Ley que
tiene como propósito gararúizar a los y las ecuatorianos el derecho a la educación
a lo largo de sus vidas, en el marco de la aceptación de un paÍs plurinacional en el
que coexisten distintas culturas, expresadas en una diversidad de comunidades,
pueblos y nacionalidades. Con esto se demuestra una vez más que los sectores
sociales y populares organizados tienen propuestas para avanzar hacia los
grandes camb¡os y transformaciones que demanda la sociedad.

De igual manera, en los distintos capftulos hay avances significativos que tienen
que ver con la ratificación de los derechos de docentes, estudiantes, padres y
madres de familia; el reconocimiento al aporte de educadores populares y
comunitarios; escalafón del magisterio, evaluación y otros, que han constituido
históricas demandas del magisterio nacional organizado en la UNE.

Sin embargo, manifestamos desacuerdos en alguno€ artfculos que en riesgo el
carácter democrático y progresivo de esta Ley. Por tal razón presento este
Informe de Minorfa, en el cual se expresan los planteamientos que deben ser
incorporados por el Pleno de la Asamblea, a fin de que la nueva Ley Orgánica de
Educación lntercultural, se constituya en la henamienta que permitra impulsar una
educación holfstica y de calidad, que promueva el respeto, solidaridad,
participación democrátlca y cumplimiento de los derechos humanos, la
enadicación de cualquier forma de discriminación e injusticia, la formación integral
de la niñez y juventud y que sea el pilar para los cambios económicos, sociales,
culturales y polfticos por el que tanto hemos luchado maestros/as, estudiantes,
trabajadores, movimienlo indfgena, las mujeres, nacionalidades y pueblos del
Ecuador.

En vista de que los Asamblelstas de Alianza PAIS que suscriben el informe de
mayorfa no consideraron la existencia del magisterio municipal con sus
respectivos derechos y funcionamiento de las instituciones educaüvas regentadas
por el Distrito Metropolitano de Quito; en nueslro informe dejamos constancia de
este innegable y justo reconocimiento a este importante sector de la educación.

Por la atención y trámite que se sirva dar a la presente anticipo mis sinceros
agradecimientos.

NACIONAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAIVIBI-EA NÍACIOIiIAI-

Quito, 14 de junio de 201 0

Señor Arouitecto
Fernando Cordero
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL
En su desoacho.-

De mi consideración:

Comisión Ocasional para el Tratamiento de la Ley Orgánica de Educación
lntercultural

FECHA DEL INFORME: Lunes. 01 de iunio de 2010

OBJETO:

El presente Informe tiene por objeto poner en conocim¡ento del Pleno de la
Asamblea Nacional, el informe de m¡noría para "Segundo Debate" del proyecto de
Ley Orgánica de Educación Intercultural, elaborado en m¡ calidad de Asambleísta
integrante de la Comisión Ocasional para la elaboración de la Ley Orgánica de
Educación Intercultural basado en los derechos oue me confiere la Constitución
de la República y la Ley Orgánica de la Función Leg¡slativa.

En el mencionado informe expreso las coincidencias con el Informe de Mayoría y,

los argumentos que sustentan mis desacuerdos en algunos de los Artículos que
de mantenerse, se incurriría en v¡olaciones a la Const¡tuc¡ón y a sus disposiciones
transitor¡as que son de obligatoria aplicación.

ANTECEDENTES

El Movimiento Popular Democrático, consecuente con la necesidad de aportar al
país con una propuesta para el verdadero cambio de la educación, fue uno de los
partícipes y coautores del capítulo referido a este tema en la redacc¡ón del nuevo
texto Const¡tuc¡onal en C¡udad Alfaro, Montecristi, puesto que concebimos a la
educación como un derecho fundamental de los ecuatorianos y
que constituye uno de los p¡lares fundamentales para
principios del Buen Vivir - Sumak Kawsay y del régimen de

lo
ros
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Con esta visión asum¡mos la propuesta para una nueva Ley Orgánica de
Educación Intercultural formulada por la unión Nac¡onal de EducadoreJ y que se
la presentó ante el CAL, el 8 de septiembre del 2OOg, por considerar qué este
Proyecto contenía las propuestas elaboradas en un largo período por maestros y
maestras fiscales, padres y madres de familia, educadores interculturales,
comunitar¡os y populares, supervisores, técnicos docentes, rectores y directores
de planteles educativos, estudiantes y otros actores del sistemá educativo
nacional.

Su construcción es el resultado de foros y debates en instituciones educativas,
comunidades, en reuniones zonales, asambleas y de los dos Congresos
Nacionales de la Educación Pública que fueron desarrollados con el aval v
participac¡ón del M¡nisterio de Educación, CONESUP, Facultades de Filosofía á
Inst¡tutos Pedagógicos.

Poster¡ormente, el 15 de septiembre de 2009, el ex Min¡stro de educación Raúl
Vallejo representante de la partidocracia, a través del Ejecutivo, presentó un
proyecto de Ley de Educación, mismo que no se proponía efectuar cambios
estructurales en el sistema educativo nacional y que reducÍa conquistas y
derechos adquiridos de los educandos y educadores.

En el trámite de esta Ley, es necesario señalar que progresivamente se han
logrado modificar algunos articulados propuestos desde el Ministerio de
Educación a través de sus asesores e introducir otros en beneficio del sistema
educat¡vo.

En lo que respecta al tema de la carrera docente y el escalafón, el Mov¡miento
Popular Democrático ha dejado sentado desde un inicio la necesidad de crear una
nueva Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio Nacional en
contrapos¡c¡ón a la pretensión de los asambleístas del oficial¡smo de derogar la
que se encuentra en vigencia, que contenga principios de revalorización,
inclusión, participación, eficiencia, y ejercicio pleno de los derechos
constitucionales del mag¡sterio, para dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 349
de la Constituc¡ón, es así que en la aprobac¡ón de todos los Artículos relacionados
a la docencia que merecieron nuestro apoyo se hizo constar en actas que los
mismos deberían formar parte de la nueva Ley de Carrera Docente y Escalafón
del Mag¡sterio Nacional.

COMPETENCIA DE LA COMISION Y SUS INTEGMNTES

La Constitución de la República en su primera d¡spos¡c¡ón
'En el plazo máx¡mo de trescientos sesenfa días, se
leyes": ..."5) Las /eyes que regulen la educación. la
y el depofte".

establece
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con fecha 16 de septiembre de 2oog, la Asamblea Nacional emite la resolución
que crea_ la."comisión Especializada ocasional para tratar el proyecto de Ley de
Educación", constando en el Art. 2, numeral 1 su conformación.

En mi calidad de Asambleísta ¡ntegrante de esta Comisión, pongo en
cons¡deración del pleno de la Asamblea Nacional el presente informe de m-inoría,
de co¡formidad con lo que establece la Ley orgánica de la Función Legislativa,
Arts. 58 y 61, y su Reglamento de Comisiones, Art. 2g.

DETALLE DE LA SOCIALIZACIÓN

A pesar de reconocer los avances en el tratam¡ento del proyecto de Ley Orgánica
de Educación Intercultural en el informe para segundo debate, hañ quédado
varios aspectos que no fueron aprobados por los ¡ntegrantes de la mayoría de
esta Comisión, por ello surge la necesidad de elaborar y socializar este ¡nforme de
m¡noría, que previo a su presentación, merec¡ó el anál¡s¡s y discusión de los
actores soc¡ales de la educación como el grem¡o nacional del magisterio, reunido
en asambleas provinciales, ANSEDE (Supervisores), ARECISE (Rectores de
Colegios), ANDEJ (Directores de Escuelas y Jardines), FENATED (Federac¡ón de
Técnicos Docentes), Federación Nacional de Educadores populares, Madres
Comunitarias, FLIM (Docentes Contratados), FCME (Fondo de Cesantía del
Magisterio), Jubilados Docentes, FESE (Estudiantes Secundarios), Docentes
Municipales y Particulares, Educadores B¡lingües, así como de asambleístas
docentes de d¡ferentes fuerzas políticas, lo que permitió enriquecer el presente
documento.

ANÁLISIS Y RAZONAMIENTO

La Bancada de lzquierda, Progresista, Plurinacional e Intercultural de Derechos
MPD-Pachacutik, sens¡bles con las aspiraciones del Magisterio Nacional y demás
actores del proceso educativo, con los que permanentemente hemos luchado por
una educación de calidad, democrática, participat¡va, intercultural y emancipadora
y contr¡buido con el debate y propuestas, en el seno de la Comisión Ocasional de
Educación, durante 8 meses (octubre 2009-mayo 2010), cons¡deramos que en el
informe de mayoría de esta Ley se recoge buena parte de los anhelos de las
nacionalidades y pueblos del Ecuador expresados en la consecuente lucha del
magisterio y que a continuación los exponemos:

1) La Comisión Ocasional al presentar el informe
cambia su denominación y la titula 'Proyecto de
lntercultural', título obtenido del Proyecto de Ley
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que en un inicio el régimen no reconocía el carácter "orgánico" ni "¡ntercultural,'
que ahora tendrá esta Ley.

2) Los principios y fines de ra educación que consta en er informa de mayoría,Artl 2 y 3 están inspirados en ros principios y fundamentos firosóf¡cos,
pedagógicos y axiológicos de la propuesta del magisterio nacionai
desarrollada durante 2 congresos Nacionales de la Ecrucaáón. denominada
"Educación para la Emanc¡pación", los mismos que fueron sustentados en el
criterio unánime de que el sistema educativo debe estar orientado al cambio, a
la libertad, a la solidaridad y la construcción de la patria Nueva. baio los
estándares de calidad en la gestión educativa.

3)

4)

5)

El Proyecto de Ley de Educación presentado por el ejecutivo y su ex Ministro
de Educación, Raúl Vallejo, desconocía a la educación intercultural bilingüe,
pero ahora, debido a la unidad y lucha del movimiento indígena y de la UNE y
en tributo a la memoria del maestro indígena Bosco Wisuma, quien ofrendo su
vida como un soldado más en esta lucha por defender los derechos de todos y
todas los ecuatorianos y ecuatorianas; el informe para segundo debate de está
Ley desarrolla todo un Título sobre el Sistema de Educación Intercultural
B¡lingüe, desde el Añ.77 al Aft. 93.

Mientras en el Proyecto de Ley del Gobierno se perjud¡caba a los maestros
reduciendo a cuatro categorías el escalafón docente, el v¡ctorioso paro de la
UNE y su presencia en el seno de la Comisión, logró defender las diez
categorías escalafonarias que se plasman en el informe para segundo debate
en el 4ft. 1 14.

Se avanza en la revalorizac¡ón de una de las más nobles tareas del ser
humano, la de educar para la construcción de una sociedad diferente, esta
labor que patrióticamente la han venido cumpl¡endo miles de maestros en
condiciones críticas y salarios de pobreza, hoy se revisa la política salarial,
dando paso a una de las propuestas h¡stóricas e inclaudicable de la Unión
Nacional de Educadores y el MPD para avanzar hacia una remuneración que
perm¡ta al magisterio vivir de su profesión dignamente.

En este sentido, se aprueba un escalafón que mejora significativamente el
aspecto remunerativo de miles de madres comunitarias y educadores
populares, en la primera categoría con un sueldo unificado de $500; maestros
y maestras que inic¡an la carrera docente en la segunda categoría con $640, y
con título de licenciado un sueldo unificado de $775, así como directivos que
por su nivel de responsabilidad en la gestión y administración educativa su
remuneración corresponderá al de los niveles directivos establecidos por la
autoridad competente en materia de remuneraciones del sector público. Sin
embargo el sueldo que se le otorga al docente a partir de la segunda categoría
de Serv¡dor Público de Apoyo 3 señalamos que debe ser la
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remunerac¡ón que percibe el servidor público i. Disposición Transitoria
Cuarta del informe de mayoría.

En los criterios de equiparación para la reubicación de los docentes, al inicio
se consideraba ún¡camente el sueldo mensual unificado; hemos logrado que
se reconozcan los título académicos del o la docente (Disposición lransitoria
Cuafta), pero nuestra propuesta es que también se tomen en cuenta los años
de servicio, lo cual se recoge parcialmente en la Tr¡gés¡ma Disposición
Transitoia.

Asimismo, se ha conseguido que "Los docentes que perc¡ban un salario neto
menor, bajo la escala después de descontar su apoñe patronal a ta seguidad
soc¡al serán homologados a la categoría inmediata supeior a fin de no
generar n¡ngún perjuicio económico a los docentes", Disposición Transitoia
Vigésimo Primera del lnforme de Mayoría. De no haberse hecho constar esta
disposición y aprobarse el informe para segundo debate en los términos en
que fue presentado el Proyecto original del gobierno o como estaba redactado
en el ¡nforme para primer debate, se hubiera ocasionado disminución drástica
en la remuneración de los docentes.

6) La juventud estudiosa, representada en la FESE, junto con la Unión Nacional
de Educadores materializan el derecho a la entrega del carné estudiantil al
inicio del año lectivo que hará efectiva la tarifa diferenciada para transporte,
eventos académicos, culturales y deportivos durante los 365 días, que se ve
reflejada en el Art 7 De los derechos de los estudiantes, literat r), lo que no
constaba en el Proyecto inicial del Gobierno.

7) Frente a la política gubernamental de crim¡nalización de la lucha soc¡al y
popular, el magisterio nacional con su política de unidad, consagra el derecho
a la resistencia para la comunidad educativa (estudiantes, padres y madres de
famil¡a, docentes y directivos) , Art. 16 inciso final de la propuesta para
segundo debate.

8) La propuesta de la UNE, de los consejos comunales educativos como
expresión de la democratización de la gestión educativa, rendición de cuentas
y resolución de conflictos mediante el d¡álogo, es incorporada con la
denominación de gobiernos escolares, Arf. 32.

9) Insertamos en el Informe del Proyecto de Ley para Segundo Debate el
derecho al financiamiento por parte del Estado a la profesionalización,
actualización pedagógica y gratuita de los docentes, asf como a programas de
bienestar social y salud integral, A¡7. 10 del lnforme de mayoría.

10) Reivindicamos el derecho de nuestras
prioridad para aquellas que son jefas de

I cambio con
a c¡nco años.
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Se garantizan los derechos por maternidad y paternidad a los docentes, a la
acred¡tación del tiempo de servicio para efectos del escalafón y jubilación, así
como al incentivo por los 25 años de servicio, Att. 99 de tos Trastados, A¡t. 10
de los derechos, Art. 113 De desarrollo profes¡onal y añ. 125 Concesión de
estímulos; logros que tampoco constaban en el proyecto original de esta Ley.

I I ) Recuperamos el bono por el día del maestro, que tanto en el proyecto original
del Gobierno y en el Informe de primer debate de la Comis¡ón se lo hábía
anulado, revalorizado en un monto igual al 35% del Salario Básico Unificado
(SBU) que se pagará el 13 de abril de cada año. Disposición Transitoria
Cuarta.

12) Se mantiene y no permitimos que se elimine como conquista salar¡al el bono
de situación geográfica para las provincias amazón¡cas, galápagos y zonas de
difícil acceso, aún debemos insistir para que esta Ley establezca un monto
específico y no quede a discreción de la autoridad competente en materia de
remuneraciones del sector público, Att. I 16.

13) A riesgo de ser el¡minado por el oficialismo, logramos el reconocimiento parcial
del bono del frontera, para los docentes que trabajan dentro del límite de los
40Km de la línea de frontera con un monto equivalente al 40% del SBU, que
en el primer debate era del 30%, seguiremos batallando en el segundo debate
para que este se lo incremente hasta el 60% del SBU y para todo el magisterio
de las provincias fronterizas, Att. 116.

14.) El Magisterio ecuator¡ano, hace realidad una de las demandas del paro
nac¡onal de la UNE, la creación del Inst¡tuto Nacional de Evaluación con
autonomía para realizar la evaluación integral interna y externa al sistema
educat¡vo, sus ¡ntegrantes serán designados mediante concurso de méritos y
oposición realizado por el Consejo de Participación Ciudadana, Añ. 67 y 71
del lnforme de mayoría.

15) El Ministro o la Ministra de Educación, autoridades educativas, y funcionarios,
también serán sometidos a la evaluación, aspecto que no se lo consideraba en
el Proyecto inicial, Arf. 68.

16) Se logró frenar la ¡ntención del ex-Ministro Raúl Vallejo de aplicar una
evaluación punitiva y persecutor¡a a los/as maestros/as, dec¡mos esto debido
a que si un docente en la evaluación obt¡ene nota deficiente por segunda
oportunidad tiene tres alternativas: derecho a la jubilación, a reingresar o ser
indemnizados, Att. 133 del informe para segundo debafe, convalidando de
esta forma el acuerdo alcanzado entre la U el 07 de octubre
de 2009, previa a la suspensión del paro
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17) Los cargos directivos formarán parte de la carrera Docente, serán nombrados
med¡ante concurso de méritos y oposición y durarán cuatro anos en iuifunciones, A¡t. 110: con lo que se desechó la tesis Oef goOieino cuyjpropuesta era de que estos sean de libre nombramiento y remóción pol. p.áá
de la Autoridad Educativa Nacionar y que no debían ser parte de ra carrera
Docente.

18) Hacemos realidad ra aspiración de ros padres y madres de famiria de no tenerque pagar por ros servic¡os básicos e impuestos prediales de los planteles
escotares; ya que ahora, estas instituciones estarán exentas de dichos pagos,
Disposición General rercera, lo cual ha sido una de ras banderas de lu¿ha"dei
MPD que desde hace una década ha venido revantando esta propuesta en ra
función legislativa.

19) otra conquista importante para los docentes reconoc¡da en el informe de
r-nayoría es el aporte al IESS sobre el sueldo completo para dignificar en el
futuro fas pensiones jubirares der magisterio, Dr'sposrbón Generar-Novena.

20) La UNE y el Fondo de CesantÍa del Magisterio Ecuatoriano (FCME) hacen
efect¡vo la creación der fondo de compensación Jubilar, para los docentes que
han sido perjudicados por varios años debido a ra erusión der Estado. Esto
significa que en seis meses se revalorizará las pensiones de los/as actuales
maestros/as jubilados/as, Dispos¡ción Generat Déc¡ma.

Los avances alcanzados en el Informe de Mayoría para segundo Debate de esta
Ley, que estuvieron ausentes en el proyecto presentado a ia Asamblea Nac¡onal
pgr parte del gobierno y su ministro fracasado Raúl Vallejo, son frutos de la lucha
histórica de la uNE, de la juventud, de los padres de família, de nuestro partido, el
Movimiento Popular Democrát¡co y otras fuerzas democráticas del país, que se
expresan también en el desarrollo de la tendencia de cambio impulsada por las
fuerzas patrióticas, de izquierda y revolucionarias.

Es el resultado de la posición consecuente de la Bancada plurinac¡onal de
lzquierda MPD-PK, que a pesar de las condiciones adversas y desventaja frente al
número de asambleístas y votos en la conformación de la comisión ocasional de
Educación, se impuso la voz de lo justo.

Pero así como reconocemos que los avances en esta Ley se producen debido a la
participación de la UNE en las reuniones de la Comisión Ocasional de Educación,
a la acción y propuesta de los actores sociales de la educación; es nuestro deber
señalar que también en el informe para segundo debate suscrito por los seis
Asambleístas de Alianza PAIS, subsisten algunos aspectos que impiden el
desarrollo de un verdadero cambio en la educagiiqJ_!¡ue restringen derechos
democráticos, organizativos y sindicales del ffiSqrifiñaqional, imposibilitan un
retiro digno de los docentes, se afecta la evaluadora
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del sistema educativo, y no se reconoce en su real magnitud los derechos
colectivos de los pueblos y nacionalidades indígenas.

Por tal razón dejamos constancia de nuestro firme compromiso con el magisterio,
los estudiantes, padres y madres de familia, nacional¡dades y pueblos del
Ecuador, para que lo ant¡democrático que persiste en el informe de mayoría, sea
desechado y en materia de derechos se avance en los siguientes temas que
planteamos como observaciones para que los Asambleístas en el pleno, lo tomen
en cuenta y actúen en consecuenc¡a con la confianza que el pueblo ha depositado
en ellos:

OBJECIONES PRINCIPALES DEL MPD AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL

I. Reconoc¡miento Dleno de los derechos democrát¡cos. de orqan¡zac¡ón v
sindicales del maqister¡o

El permiso sindical es garantizado por la Constituc¡ón, Art. 326 numerales 7, 8 y g
y por los Tratados y Convenios Internacionales como el de la OIT N' 98 y N" 135
del cual el Estado ecuatoriano es signatar¡o.

En función de estos instrumentos, el Presidente de la República emitió el Decreto
N'225 del 18 de enero del 2010, med¡ante el cual las organizaciones sindicales
recuperaron para sus dirigentes las licencias o permisos sindicales remunerados
como un derecho universal de los trabajadores y sus representantes, por lo tanto
consideramos que es necesario modificar la redacción del Art. l0 del informe de
mayoría en el que se incorporen además de estos derechos, otros que fueron
excluidos por los Asambleístas del oficialismo en los siguientes términos.

Reemplazar el primer inciso de este Artículo por:

Art. 10.- Derechos.- Sin perju¡cio de los derechos reconoc¡dos por la Ley de
Servidores Públ¡cos, las y los docentes tienen los siguientes derechos: ...

En este m¡smo Artículo después del literal n), se debe agregar los literales:

o) Comisión de servicio con sueldo para el presidente, secretario y
tesorero del gremio nac¡onal del magisterio; y para sus presidentes
provinciales, durante el período que duren en estas func¡ones.

p) Los docentes que trabajan más de tres años consecutivos en las
regiones ¡nsular, amazónica y de difícil preTerencra para
los cambios a los lugares que sol¡citaren.
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Las promociones serán a base de lo dispuesto en el Escalafón,

pero cuando no exista la vacante y se hayan cumplido los requisitos, ei
docente tendrá derecho al mejoramiento económico inmediato.

A jubilarse a los 30 años de servicio sin límite de edad y gozar de
una pensión jubilar que tenga directa relación con todos los valorés sobre
los cuales aportó en la última categoría escalafonaria en la cual se jubiló.

A gozat de vacaciones según el rég¡men escolar para los
docentes, y a 30 días al año para quienes desempeñen funciones
directivas.

Los demás establecidos por la Const¡tución y tratados
internac¡onales suscritos por el Estado ecuatoriano.

II. Conformac¡ón democrática de los circuitos educativos interculturales
v b¡l¡nqües v respeto del derecho al bienestar estud¡ant¡l de contar
con un médico escolar

Art.29.- Circu¡to educativo ¡ntercultural y bilingüe: proponemos reemplazar
con textos alternativos el tercer y cuarto incisos y añadir dos incisos más,
conforme se detalla a continuación:

q)

t)

s)

Texto del ¡nforme de mayoría Texto alternativo
(Art. 29, inc¡so tercero). Cada circuito
intercultural y bilingüe crea un consejo
@
ne más de Eiete miembree que 6erán
@€resde
@
Mi€n€€
peÉi6u+ar€€ e6tes partrGipan €en un
@i€e
@iee€=
Cada circuito intercultural y bilingüe-€cen{a
@
@
en€€+gade!€ les ámbi in¡strat¡ves y
finan€ieree de lae inot¡tueienes edu€ativas
p¿bli6e€--Ce+ €ir€rrite- S€f,í nembrad€
@

(Art. 29, inc¡so tercero). Cada circuito
intercultural y bil¡ngüe creará un consejo
direct¡vo que tendrá la part¡cipación de
representantes de direct¡vos, docentes,
estud¡antes, padres de fam¡l¡a y de la
comunidad, designados por Asamblea o
Junta General de Representantes de
cada uno de estos sectores de los
establecimientos educat¡vos que lo
conforman que se encargará de los
ámb¡tos administrativos y financieros
de las instituc¡ones educat¡vas
públicas; las instituciones particulares
que no estén representadas podrán
participar con un delegado con derecho
a voz.

Cada circu¡to ¡ntercultural y bilingüe
además, contará con un Director y
Subdirector, quienes serán
profes¡onales de la educación
nombrados por concursos de méritos y
oposición. j.-:'-': '-. -.,

V).*t:, ¡,)>t.
Dentro /Ctloé circuitds tducat¡vos se
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Art. 30.- Competencias del consejo a€adémico del circuito educativo
intercultural y bilingüe: Proponemos que en el primer inciso se cambie la
palabra académico por "D¡rectivo", agregar adicionalmente cinco literales y un
inciso más oue serían:

.....) Autor¡zar al Director del circuito la celebración de los contratos
necesarios para su cabal funcionamiento.

.....) Poner a consideración de la Junta General de Directivos y docentes el
Plan lnstitucional del circuito educativo

.....) Evaluar periódicamente el Plan Institucional del circuito e ¡ntroducir las
modifi caciones que estime conveniente.

.....) Autorizar al d¡rector del circu¡to los gastos e inversiones just¡f¡cadas de
acuerdo a los montos y normas que establece la Ley.

,,.,.) Vigilar el adecuado uso de los b¡enes y recunsos del circuito educativo.

El subdirector del Gircuito, formará parte del Consejo Directivo y será
responsable exclusivamente de la plan¡ficación, evaluac¡ón y desarrollo
técnico, académico y pedagógico del Gircuito.

Art. 31.- Funciones del administrader del circuito educativo intercultural y
bifingüe: En este Artículo se debe reemplazar la palabra 'administradof' por la
palabra "director", y se debe agregar además dos literales:

...) D¡r¡g¡r la ejecución del Plan Institucional
comunitario

reconocen los siguientes niveles de
gestión: nivel directivo, n¡vel ejecutivo y
nivel asesor, conformados con la
part¡cipación de los actores sociales de
la educación.

En los circuitos interculturales y
bilingües se creará el departamento de
orientac¡ón y b¡enester estudiantil
encargado de ¡mpulsar y dinamizar la
orientación educativa, que contará con
un médico escolar y otros profesionales
para proteger y fortalecer la formación

de los educandos.

desarrollo
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...) Rendir cuentas de su gestión al consejo direct¡vo, a la junta general de
directivos y docentes, al comité consultivo comunitar¡o, consejo central de
padres de familia y a los consejos estud¡ant¡les.

III. Garantía plena de la qratuidad de la educación desde el nivel inicial

El derecho a la educación supone el principio de la gratu¡dad para nuestra
población a lo largo de toda su vida y se convierte por lo tanto en un deber
ineludible e inexcusable para el Estado, así lo señala el Art. 26 de la Constitución,
que se evade con la redacción del Art. 39 del proyecto de mayoría, estableciendo
que la educación de los niños y niñas desde su nacim¡ento hasta los tres años es
responsabilidad principal de la familia, por ello planteamos incorporar los
siguientes cambios

Art. 39.- Nivel de educación in¡c¡al: Suger¡mos una redacción alternativa desde
el tercer al sexto incisos de este Artículo en el informe de mayoría, expresado en
los sigu¡entes términos:

Texto del info¡me de mavoría Texto alternativo

(Art. 39 tercer inciso). ta-edueaeié+inieial
@
@
@
@
p+ime¡e-¡n+aneia,

El Eotade ee respeneable del d¡e€ñe y
ffiir
@geegn@
cin€€-eñ€s=

@
su---Faeimi#
@¡np€r@
ffi
@iva
l,,l€€¡€n€l-

La educación de los niños y n¡ñas entre
tres a cinco años es obligación del Estado,
a través de diversas
eeÉifieadas oor la Autoridad Educativa
Nacional

(Art. 39 tercer ¡nc¡so). El Estado
garant¡zará la gratuidad de la educación
inicial, es derecho de las familias y la
comun¡dad optar por diversas
modalidades de educación inicial para
sus hüos, e hijas, las cuales deben estar
debidamente cert¡ficadas por la
Autoridad Educativa Nacional

El Estado implementará los programas
públicos y gratu¡tos relacionados con la
protección de la primera infancia y será
responsable del d¡seño y val¡dación de
modal¡dades de educac¡ón que
correspondan a la diversidad cultural y
geográfica de los niños y niñas menores
de cinco años.

La educación de los niños y n¡ñas entre
tres a cinco años es obl¡gación del Estado,
a través de diversas modalidades
desarrolladas por la Autoridad Educativa
Nacional.

,,4=="-:br
f,-1,"-,,"¡ .\

{ -. .'^\\
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IV. En el Título lll Del Sistema Nacional de Educación, Capítulo Vll De las
Instituciones Educativas: Plena viqenc¡a v func¡onamiento de las
instituciones educativas municipales del Distrito Metropolitano de
Qu¡to v reconocim¡ento de las iornadas de trabaio en los
establec¡m¡entos educativos públ¡cos

Artículo 54: Planteamos agregar los s¡guientes incisos:

Se garant¡za el func¡onam¡ento de las instituciones educativas públicas
municipales regentadas por el distrito Metropolitano de Quito con sujeción a las
disposiciones contenidas en esta Ley y su reglamento. Prohíbanse las
erogaciones voluntarias de los padres de familia y de sus respectivas instancias
organizativas como requisitos para obtener matrícula, así como el pago ocasional
por exámenes y otros conceptos no contemplados en la presente Ley.

Los establecimientos educativos públicos en función de sus jornadas de trabajo
se clasifican en matutinos, vespertinos, nocturnos y de doble jornada.

V. Acatamiento de la disposición constitucional que qarantiza la qratuidad
en las inst¡tuc¡ones educativas f¡scom¡s¡onales

Art. 55.- Las instituciones educativas fiscomisionales.- En corresoondencia a
lo establecido por la Constitución en su Art. 348, proponemos eliminar el último
inciso de este Artlculo oue dice:

'Por el interés superior de los educandos Ia Autoridad Educativa Nacional
regulará el pago de /os servrblos educat¡vos en la parte estrictamente necesaria
para su financiamiento ¡ntegral; tan solo cuando Ia contibución del fisco no sea
suf¡c¡ente para el correcto funcionamiento del centro educat¡vo".

vI. Eliminar el Art. 62 del ¡nforme de mavoría por contradec¡r el pr¡ncipio
constitucional de la qratuidad v responsabilidad del Estado en la
Educación Pública

"Art. 62.- Es obligación de los empleadores de centros permanentes de trabajo
ub¡cados a más de dos kilómetros de d¡stancia de los centros poblados y siempre
que Ia demanda esco/ar sea de por Io menos ve¡nte n¡ños, niñas y adolescentes,
establecer y f¡nanc¡ar ¡nst¡tuciones educativas en beneficio de los hijos de los
trabaiadores. Estas instituciones deberán acreditadas y
reguladas por la Autoridad Educativa Nacional',
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Somos partidarios de que las empresas y corporaciones puedan hacer
contribuc¡ones a los establecimientos educativos, tal como se señala en el Art. 6l
del informe de mayoría de este proyecto de Ley, pero de ninguna manera se le
puede conceder atribuciones a los empresarios para establecer y financiar
inst¡tuciones educativas públicas.

De aprobarse este Artículo en los términos que está redactado, se legalizaría
aquella exper¡encia fracasada en la educación ecuatoriana, denominada ,,plan

apadrina una escuela" que trajo como consecuencia enfrentamiento entre padres
de familia, docentes y comunidad con los empresarios, por cuanto el control
gest¡ón y admin¡stración de estos planteles se constituía en una dependencia más
de la gerencia de estas empresas.

Esto además contrav¡ene con el principio constituc¡onal de la gratuidad de la
educación bajo la responsabilidad y financ¡amiento del Estado, según lo
establecen los Arts. 26 y 348 de la carta magna. Nuestro criterio de ninguna
manera contradice la posibilidad de que los empresarios puedan establecer y
financiar instituciones educativas de carácter or¡vado.

VII. Democratizar las Juntas Distritales lnterculturales de Resolución de
Conflictos.

En el Art. 64, los miembros de estas juntas, según texto aprobado "deberán ser
tres profesionales idóneos y probos, elegidos por concurso de méritos y
opos¡ción", la Bancada MPD-PK propone que de entre estos miembros se
incorpore a un profesional de la educación y a un padre o madre de familia. Por lo
tanto la redacc¡ón de estos Artículos debería recoger los siguientes cambios:

Texto del ¡nforme de mayoría Texto alternativo
Art. 64.- De las juntas d¡stritales
interculturales de resolución de
conflictos.- Son la primera instanc¡a de
resolución de conflictos del S¡stema
Nacional de Educación. Tienen una
conformac¡ón interdisciplinaria de tres
profesionales idóneos y probos
seleccionados mediante concursos de
méritos y oposición. Por lo menos uno de
sus miembros será un orofesional del
derecho y presid¡rá la junta. Los miembros
durarán cuatro años en sus funciones.

Art. 64.- De las juntas distritales
interculturales de resoluc¡ón de
conflictos.- Son la primera instancia de
resolución de confl¡ctos del Sistema
Nacional de Educación. Tienen una
conformación interdisciplinaria de tres
profesionales idóneos y probos
seleccionados mediante concursos de
méritos y opos¡ción realizado por el
Gonsejg-Cc*q(icipación Giudadana y
ConglfSecial. ,,=r.
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pudiendo ser reelegidos por una sota vez
mediante idéntico procedimiento.

Su conformación se efectuará de la
sigu¡ente forma:

a) Un o una profesional del derecho
quien presidirá la junta

b) Un o una profes¡onal de la
educación; y,

c) Un padre o madre de familia.

Los miembros durarán cuatro años en sus
funciones, pudiendo ser reeleg¡dos por una
sola vez med¡ante idéntico oroced¡mienlo.

Art. 65.- De las juntas zonales
interculturales de resolución de
confl¡ctos,- Son la segunda y defin¡tiva
instancia en materia administrativa de
resolución de conflictos del Sistema
Nacional de Educación. Tienen una
conformación interdisciplinaria de tres
profesionales idóneos y probos,
selecc¡onados mediante concursos de
méritos y oposic¡ón. Pe+-le-menes-€f,€-de
sss--fiiembres será u+ Brefesienel del
d€r€€h€-y+re€id¡f,ílaju$b. Los miembros
durarán cuatro años en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos por una sola vez
med¡ante concurso de méritos y oposición.

Art. 65.- De las juntas regionales
interculturales de resolución de
conflictos.- Son la segunda y definitiva
instancia en materia administrativa de
resolución de conflictos del Sistema
Nacional de Educación. Tienen una
conformac¡ón ¡nterdisciplinaria de tres
profesionales idóneos y probos,
seleccionados mediante concursos de
méritos y opos¡ción real¡zado por el
Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social.

Su conformación se efectuará de la
s¡gu¡ente forma:

a) Un o una profes¡onal del derecho
quien pres¡dirá la junta

b) Un o una profesional de la
educac¡ón; y,

c) Un padre o madre de familia.

Los miembros durarán cuatro años en sus
funciones, pudiendo ser reelegidos por una
sola vez mediante idéntico
procedim¡ento.

REPUBLICA DEL ECUADOR
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VIII. Cumplimiento del principio constitucional de autonomía de la
Institución Pública que evalúe al Sistema Educativo de forma inteqral,
¡nterna v externa,

Art. 69: En
del a), en el

este Artículo estamos de
que proponemos ra

sus l¡terales a exceoción



A¡1.74:

Agregar, luego del Artículo 75, el siguiente Artículo:

Art.,.- La evaluación se desarrollará bajo
conten¡dos, parámetros de evaluación,
recalif¡cación, inducción previa, entrega de

REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAIIIBI.EA NACIONAL

los principios de difusión de
impugnación y

de los

Texto del informe de mayoría Texto alternat¡vo
Art. 69.- Funciones del Instituto
Nacional de Evaluación Educativa.-
Serán sus funciones:

a) Diseñar e implementar las
evaluaciones de la calidad educativa a
los distintos actores e inst¡tuciones del
sistema escolar: alumnos, docentes y
@
estabfeeim¡entes-edc€€+ive5-

Art. 69,- Funciones del Instituto
Nacional de Evaluación Educativa.-
Serán sus funciones:

a) Diseñar e implementar las evaluac¡ones
de la calidad educativa a los distintos
actores e instituciones del s¡stema escolar:
alumnos, docentes y el desempeño de las
autoridades educativas en todos los
n¡veles de gestión.

Texto del informe de mayoría Texto alternat¡vo
Atf.. 74.- Director Ejecutivo o Directora
Ejecutiva.- Es el o la representante legal,
judic¡al y e)drajudicial del Instituto y
responsable de la aplicación efectiva de
sus políticas. Seé-nemb+ade-se+-la-+¡nb
@aterna
Fre€en+ade per .la *u{er¡dad Edu6ativa
Naeienal. te6 integrantes de la terna
@
para Eer miembre de la Junta D¡reotive,

@iva
@
renevarse per a6Herde de la Julta
@isme,dei@
M
@¡va,

Art 74.- Director Ejecut¡vo o Directora
Ejecutiva,- Es el o la representante legal,
jud¡cial y extrajudicial del Instituto y
responsable de la apl¡cación efectiva de
sus polít¡cas. Será nombrado mediante
concurso de mér¡tos y oposición a
cargo de la Junta Directiva y durará en
sus funciones cuatro años con
pos¡bilidad de una reelección inmed¡ata.
Podrá ser rémovido de sus funciones
por la Junta D¡rect¡va, antes de concluir
su período en los casos de transgres¡ón
a las disposiciones constantes en la
Constitución de la República.

¡nstrumentos de evaluación luego de su apl
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nacionalidades indíqenas. reconocidos en el Art. 2Z numeral 3 del
conven¡o't69 de la OlT. Art. 14 de la declaración de la ONU sobre tos
derechos de los Pueblos Indíqenas: v Art. 57 de la Constitución de la
República.

Art.83.- Estructura: Se debe eliminar el literal c) que crea la Comisión Técnica
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe porque la misma tendría más
atribuciones que el Consejo Plurinacional de este Sistema, en el d) reemplazar la
palabra Subsecretaría por Secretaría del sistema y se debe agregar tres literales:

Art. 84.- Atribuciones y deberes del Consejo Plurinacional de Educac¡ón
Intercultural Bilingüe: Proponemos agregar una frase en su primer inc¡so,
expresamos nuestro acuerdo con todos los literales a excepción del a) y d), en los
cuales plantemos modificac¡ones y sugerimos incorporar el literal e) como se
detalla a continuación:

Texto del informe de mayoría Texto alternativo
Art. 83.- Estructura.- El Sistema de
Educación Intercultural Bilingüe tiene la
s¡guiente estructura:

a) La Autoridad Educativa Nacional.
b) El Consejo Plurinacional del S¡stema

Intercultural Bilingüe.
e) e emisién Téeniea d

@
d) Subsecretaría del S¡slema de

Educación Intercultural Bil¡ngüe.
e) El Instituto de ldiomas, Cienc¡as y

Saberes Ancestrales del Ecuador.

Art. 83.- Estructura.- El Sistema de
Educación Intercultural Bilingüe tiene la
siguiente eslructura:

a) La Autor¡dad Educativa Nacional.
b) El Consejo Plur¡nac¡onal del Sistema

Intercultural Bilingüe.
c) Secretaría del S¡stema de Educación

Intercultural Bilingüe.
d) El Instituto de ldiomas, Ciencias y

Saberes Ancestrales del Ecuador.
e) Direcciones de Educación

Intercultural Bilingüe de los
Pueblos y Nacionalidades.

f) Circuitos interculturales
B¡lingües,

g) Centros Interculturales Bilingües
que respondan a las
características culturales.
lingüísticas y territor¡ales de los
pueblos y las nacionalidades.

Texto del informe de mavoria Texto alternativo
Art. 84.- Son atr¡buciones y deberes del
Consejo Plurinac¡onal de Educación
Intercultural Bilingüe:

Art. 84.- deberes del
Educación

organismo
Educac¡ón

v
oe

de



a) @@
Ed+¡€ativ€---l€ter€ultu+d-- iFgif€.---y
p+ieniza+ las necesidades y
requerim¡entos de las nacionalidades y
pueblos conforme a sus realidaoes.

Expedir las resoluciones que regulen
su funcionamiento interno y el ejercicio
de sus atribuc¡ones determinadas en la
presente Ley.

Intercultural B¡l¡ngüe, las s¡guientes:

a) Formular la política púbtica del
Sistema Educativo Intercultural
B¡lingüe de conformidad con el
Régimen de Desarrollo, prior¡zando
las necesidades y requerimientos de
las nacionalidades y pueblos conforme

... 
a sus real¡dades.

d) Expedir las resoluciones que regulen
su funcionam¡ento ¡nterno, la
nominación de las autoridades del
Sistema de Educación lntercultural
Bil¡ngüe y el ejercicio de sus
atribuciones determinadas en la
presente Ley.

e) Aprobar el Modelo de Gestión del
Sistema de Educación Intercultural
Biti

d)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Art. 86: Luego de la palabra 'Bilingüe" añadir la frase "conformará los comités
técnicos asesores que considere necesario para su funcionam¡ento y se reunirá
de manera mensual", tal como se detalla a continuación:

Art. 89: Pfanteamos cambiar la palabra "Subsecretaría" por "Secretaría' y que a
esta instanc¡a se le brinde la posibilidad de funcionar de manera descentralizada,
de la forma en oue se detalla a continuación:

Texto del ¡nforme de mavoria Texto alternativo
Art. 86.- El Consejo Plurinacional del
Sistema de Educación Intercultural B¡lingüe
sesionará ordinariamente de manera
semestral, extraordinariamenle a petición
de la mayoría absoluta de sus integrantes,
o cuando lo convoque la Autoridad
Educativa Nacional.

Art. 86.- El Consejo Plurinacional del
S¡stema de Educación Intercultural B¡lingüe
conformará los comités técnicos
asesores que considere necesario para
su funcionam¡ento y se reunirá de
manera mensual, exlraord¡nar¡amente a
petición de la mayoría absoluta de sus
integrantes, o cuando lo convoque la
Autoridad Educativa Nacional.

Texto del informe de mavor¡a Texto alternat¡vo
Art. 89.- Sr¡bsecretaría de Educación
Intercultural Bil¡ngüe.- La Subsecretaría
de Educación Intercultural B¡llngüe,
especializada en el desarrollo de los
conoc¡mienlos, ciencias, saberes,
tecnoloqía, cultura, lenquas ancestrales v

Art. 89.- Sécretaría de Educación
Intercultural B¡lingüe,- La Secretaría de
Educación I

ent¡dad
B¡lingüe, es una

técn¡ca,
de

iq'
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las lenguas de relación intercultural, es una
entidad desconcentrada de acuerdo al
modelo de gestión técnica, admin¡strativa y
financiera...

especializa en el desarrollo de los
conocimientos, ciencias, saberes,
tecnologla, cultura, lenguas ancestrales y
las lenguas de relación intercultural es una
entidad desconcentrada de acuerdo al
modelo de gest¡ón técnica, administrativa y
financiera.... (Continúa la redacción del
Artículo del informe de mavoría

REPÚBLICA DEL ECUADOR
AS AIItrBI-,EA NIACTONAL

Art.90: El Instituto de ldiomas, Ciencias y Saberes Ancestrales de los pueblos y
nacionalidades debe tener un carácter técnico, académ¡co y c¡entífico, por lo que
proponemos que se le reconozca su cafácter autónomo, de la siguiente forma:

Luego del Artículo 93, Incorporar los siguientes Articulados, que formaron parte
del primer debate pero por presiones del Ministerio de Educación fueron
suprimidos en el informe de mavoría:

CAPITULO IV

DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN
INTERCULTURAL BILINGÜE

Art...- Direcciones de Educación lntercultural Bilingüe de los Pueblos y
Nacionalidades.- Son organismos técnicos administrat¡vos y financieros
resDonsables de la oroanización. acompañamiento y
asesoram¡ento de los circu¡tos v centros ed En cada una de

y nacionalidades

Texto del informe de mayoría Texto alternativo
Art. 90.- Insütuto de ld¡omas, Ciencias y
Saberes Ancestrales de los pueblos y
nacional¡dades.- Es una entidad ad€€r¡ta
af+r.¡n¡,e+e+ie-de€dueaeién que se encarga
de fortalecer las oolíticas educat¡vas
establecidas oor la Autoridad Educativa
Nacional. Promueve el uso y desarrollo de
los saberes, ciencias e idiomas ancestrales
de los pueblos y las nac¡onalidades. El
Estado provee del presupuesto para el
func¡onam¡ento de esta entidad.

El titular de esta Institución es des¡gnado
mediante concurso público de méritos y
oposición y dura en sus func¡ones cuatro
años, pudiendo postularse únicamente
para un sequndo periodo.

Art. 90.- Instituto de ld¡omas, Ciencias y
Saberes Ancestrales de los pueblos y
nac¡onalidades.- Es una entidad
autónoma... (Continúa la redacción del
inciso del informe de mayoría).

El titular de esta Instituc¡ón es designado
mediante concurso público de méritos y
oposición organ¡zado por el Consejo
Plurinacional de Educación lntercultural
Bil¡ngüe, pertenecerá a una de las
nacional¡dades o pueblos ancestrales,
poseerá titulo de tercer nivel o
superior... (Continúa la redacción del
inciso del ¡nforme de mayoría).

las direcc¡ones de educación intercultural
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se conformará el Consejo Educativo de los Pueblos o de la Nacional¡dad
respectiva.

Las máximas autoridades de la D¡recciones de Educac¡ón Intercultural Bilingüe de
los Pueblos y Nacionalidades son las directoras y los directores designados
mediante concurso de merec¡m¡entos y oposición organizado por el Consejo
Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bil¡ngüe. Durará en sus
funciones cuatro años, pudiendo postularse para un segundo periodo ún¡camente.

Art...- C¡rcu¡tos Interculturales Bilingües.- Los circuitos Interculturales
Bilingües son el sexto n¡vel de gestión del Sistema de Educación Intercultural
Bilingüe, están conformadas por los centros educat¡vos comunitar¡os b¡l¡ngües de
acuerdo con las realidades socio-culturales, lingüísticas y territoriales. Son
organ¡smos desconcentrados en lo técn¡co, pedagógico y financiero, donde
participan los actores sociales, representados por el Gobierno Educativo
Comunitario, responden al Plan Nacional de Educación y se articulan y coord¡nan
con los niveles y modal¡dades del Sistema Nac¡onal de Educación.

La comunidad participará activamente en el proceso de Educación Intercultural
Bilingüe a través de sus autoridades comun¡tar¡as quienes formarán parte de las
autoridades del Circuito Intercultural Bilingüe.

Art...- Estructura académica.- La estructura académica del Sistema de
Educación Intercultural Bilingüe comprende de manera integral con sus
respectivas modalidades los siguientes niveles educativos secuenciales:

a) Educación infantil fam¡liar comunitaria,
b) Educación bás¡ca intercultural bilingüe,
c) Bachillerato ¡ntercultural bil¡ngüe.

El Nivel de educación infantil familiar comunitaria inicia en la formación de la
pareja y comprende las etapas de la concepción y el nac¡miento hasta los cinco
años de edad.

Todos los centros educativos podrán implementar parcial o íntegramente el
modelo de Educación Intercultural Bilingüe.

El nivel de bachillerato intercultural bilingüe comprende los mismos niveles
académ¡cos que el bachillerato general.

Art...- Ciencia y tecnología.- La producción científica y tecnológ¡ca de los
pueblos y nacionalidades indígenas serán y registradas
colectivamente, para salvaguardar su ¡ntelectual,
individual y colect¡va. Los conocim¡entos ones cientfficas.
tecnológicas, arqu¡tectón¡cas, méd¡cas, artí y otras,
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constituyen el patrimonio de los pueblos y las nacionalidades como aporte
científico al desarrollo de la ciencia universal.

X. Viqencia de la Supervisión Educativa v Técnicos Docentes:
reconoc¡m¡ento de derechos a los docentes mun¡c¡pales del D¡strito
Metropolitano de Quito v de los docentes de las instituciones
particulares

En este tema asimismo, sugerimos que se 127 del informe de
part¡culares en lomayoría, por ser atentatorio a los

relacionado a su remuneración. //i"
.,f'

{.

Texto del informe de mayoría Texto alternat¡vo
Art. 94.- La carrera educativa incluye a
los profesionales de la educación eR
eualgsieFa-de-€us- ¡€ñ€€,.Además,
formarán parte de la carrera educativa
los docentes que tengan
nombramientos y los que laboren bajo
cualquier forma y modalidad en los
establec¡mientos públicos
f¡scomis¡onales. Los docentes
sector privado estarán amparados por
ef€édigodel+fabaje

del

Art. 94,- La carrera educat¡va incluye a los
profesionales de la educación que ejercen
funciones de docentes, técnicos
docentes, supervisión educativa y
fi¡neienes deeentesadministrativas en
las instituciones educativas fiscales y
en el sistema educativo nacional.
Además. formarán oarte de la canera
educativa los docentes que tengan
nombramiento y los que laboren bajo
cualqu¡er forma y modalidad en los
establecimientos públicos y
fiscomis¡onales.

Los derechos y beneficios económ¡cos
que percibirán los maestros f¡scales, se
aplicarán también a los docentes del
sector privado, por tanto su
remuneración no será inferior a la
segunda categoría escalafonar¡a
establecida en la presente Ley.

Esta Ley ampara a los profes¡onales
de la educación municipal, que
laborán en las instituciones
educativas regentadas por el D¡str¡to
Metropolitano de Quito, gozarán de
estabilidad laboral y de todos los
derechos y beneficios económicos
que esta Ley reconoce a los maestros
fiscales, sin perju¡cio de aquellos que
perciban por parte del gobierno
m unicipal.
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xI. Democratización del proceso de selección de nuevos docentes con la
partic¡pac¡ón de las autor¡dades del establecimiento educativo v
los/as padres/madres de famíl¡a

En el Art. 103 proponemos modificar la redacción del primer inciso y agregar un
tercer ¡nciso final, como se detalla a continuac¡ón:

XII. Respeto del debido proceso en la sanción a las autoridades de las
instituc¡ones educat¡vas públicas

Art. 110.- Cargos Directivos: En el segundo inciso: 'tos d¡rectivos de fodos /os
establec¡mientos educat¡vos durarán cuatro años en sus funciones y podrán ser
reelegidos por una sola vez, s¡empre que ganen los respect¡vos corcursos
públicos de méitos y opos¡c¡ón. Podrán ser removidos de su función directiva por
Ia Autoridad Educativa Nac¡onal prev¡o sumario administrativo, slen-Beia¡e¡e-ge-sa
€a¡ee¡6n a las demá ieablee a
eaiun€ién".

Texto del informe de mavoría Texto alternativo
Art. 103.- Cal¡f¡cación de mér¡tos.- ta
@ela
Auterielacl€duea{AIa-Ne€ien€l se encargará
de calificar los méritos de los candidatos
elegibles para llenar las vacantes, a través
de sus respect¡vas un¡dades
administrativas de recursos humanos que
deberá garantizar espacio a las veedurías
ciudadanas durante el oroceso.

Art. 103.- Calificación de méritos.- El
jurado que cal¡ficó la clase demostrat¡va
y la entrevista, conformado por la
autoridad máxima del establec¡miento
educativo, con la participación del
gobierno escolar se encargará de calificar
los mér¡tos de los candidatos eleg¡bles
para llenar las vacantes, que deberá
garantizar espac¡o a las veedurías
ciudadanas durante el proceso...

(Continúa la redacción del segundo inciso
de este Artículo del Informe de mayoría).

Los resultados se enviarán en sobre
cerrado a la autoridad nominadora,
quien deberá proceder a la entrega del
nombramiento conforme los procesos
que determina la presente Ley y su
Reglamento.

Planteamos la eliminac¡ón de
"adm¡nistrativo', porque violenta

la palabrade
as en tos
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Artículos 76y 228 de la Constitución, como el derecho al debido proceso y porque
no son cargos de libre d¡sponibilidad o remoción de la Autor¡dad Educativa
Nacional.

XIII. Capítulo V Del Escalafón Docente

En el Artículo 114, proponemos efectuar un cambio en la redacción de literal a),
por cuanto se deja la puerta abierta para la improvisación de la docencia con el
ingreso de c¡udadanos que no son profesionales de la educación; con lo que
traería consecuencia graves en la calidad de la educación y en la formación de los
estudiantes, así como suprimir toda la frase que continúa después de la palabra
"a¡lesanales", detallamos este cambio a continuación:

Texto del informe de mayoría Texto alternat¡vo
At1, 114.- Categorías escalafonarias y
requ¡sitos para el ascenso de
categoría.- El escalafón se divide en las
siguientes diez categorías, cuyos detalles y
requ¡sitos son los siguientes:

a) Pr¡mera categoría: Cs-la-eateg€ría-de
i@iea
M.Esta
categoría hab¡lita a obtener
nombramiento provisional a las madres
comunitarias de educación inicial,
educadores para personas con
escolaridad inconclusa, populares y
artesanales qu€-+€y€fi--pa$ie¡peC€-:f
@
n¡vel definide per la auteridad edu6ativa
@
@
difí6¡l a66e6e €en défi€it de
€r€fetlb€el¡es:

Art, f 4.- Categorías escalafonarias y
requis¡tos para el ascenso de categoría.-
El escalafón se d¡vide en las siguientes
diez categorías, cuyos detalles y requis¡tos
son los s¡guientes:

a) Primera categoría: Esta categoría
habilita a obtener nombramiento
provisional a las madres comunitarias
de educación inic¡al, educadores para
personas con escolaridad inconclusa,
populares y artesanales que se
encuentran el ejercicio de la
actividad educativa con o sin título
docente.

(Continúa la redacción del Artículo 114
conforme está en el informe de mayoría).
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XIV. Respeto de las funciones de supervisores v técn¡cos docentes.-

Texto del informe de mayoría Texto alternativo
Art. 115.- Funciones.- Dentro de la
carrera docente pública, los profesionales
de la educación podrán ejercer la
titularidad de las siguientes funciones:

a) Docentes.
b) Docentes menlores.
c) V¡cerrectores y Subdirectores.
d) Inspectores y subinspectores.
e)-+sesercs-eAc€etiv€€,
e--+u¿¡eres-eAu€etiv€€.
g) Rectores y directores

Para optar por la func¡ón de docentes
mentores, inspectores, subinspectores o
subdirector se requiere estar al menos en
la sexta categoría. Pa+a--se+--aseseres
@iv€s,
v¡cerrector, rector o directores requiere
estar al menos en la séptima categoría
escalafonar¡a. El acceso a las funciones
descr¡tas será por concurso público de
méritos y opos¡c¡ón.

Art, ll5.- Func¡ones.- Dentro de la carrera
docente pública, los profesionales de la
educac¡ón podrán ejercer la titularidad de
las siguientes funciones:

a) Docentes.
b) Docentes mentores.
c) Vicerrectores y Subdirectores.
d) Inspectores y subinspectores.
e) Técnicos docentes.
f) Supervisores Educat¡vos.
g) Rectores y directores.

Para optar por la función de docentes
mentores, inspectores, subinspectores o
subdirector se requiere estar al menos en
la sexta categoría. Para ser técn¡cos
docente, vicerrector, rectores, directores o
superv¡sores educativos se requiere
eslar al menos en la séptima categoría
escalafonaria. El acceso a las funciones
descritas será por concurso público de
méritos y oposición.

En este sentido, proponemos adicionalmente que luego del Artículo 123, se
incluya el siguiente Artículo:

Art...- Promoción a Supervisor Educativo.- Para ser promov¡do a la función de
Supervisor Educativo, el docente debe cumplir con los s¡guientes requ¡sitos
prevlos al concurso público de mér¡tos y oposición:

a) Superar las evaluaciones tomadas
Educativa.
b) Tener un Título de cuarto nivel
Supervisión Educativa.

por el Instituto Nacional de Evaluación

en áreas relativas a administración v/o

c) Haber ejercido la docencia y función d¡rect¡va en el sistema educat¡vo; y,
d) Aprobar la prueba de selecc¡ón para ser supervisor educativo.
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XV. Respeto al Bono fronterizo. amazón¡co v GaláDaqos para todos los
docentes que laboran en estas prov¡nc¡as en un monto del 60% del
SBU.

Art. 1 16.- En este Artículo planteamos modificar su redacción en los incisos
tercero y cuarto, y adicionalmente sugerimos agregar dos incisos:

X\rI. Gumplimiento de la Disposición Transitoria Viqésimo Primera de la
Constitución. referida al estímulo de la Jubilación Docente.

El MPD expresa su inconformidad con la n General Octava
a la Const¡tución

Texto del informe de mavoria Texto alternat¡vo
Art. I 16.- Remuneraciones.-

Bono de Frontera.- En concordanc¡a con el
artículo 249 de la Constitución, se
reconoce un bono de frontera, de monto
füo, que equivale al €caf€n{e por ciento del
salario bás¡co unificado y se establecerá
para las partidas de las ¡nstiluc¡ones
educativas que se encuentran d€ntFe-del
ffi¡nia
fF6nteFiza-a-n¡Ye+l1€€¡'s€al

Bono de situac¡ón geográfica.- Se
reconoce el bono de situación geográfica,
ffi
@
remuneraG¡enes del serviGie Búbl¡6o, a las
y los docentes de las prov¡ncias de la
Amazonía, Galápagos y zonas de difícil
acceso.

Art. 1 1 6.- Remuneraciones.-

Bono fronterizo, amazón¡co y de
Galápagos.- En concordancia con el
artículo 249 de la Constitución, se
reconoce un bono de monlo frjo, que
equivale al sesenta por c¡ento del salario
básico unificado (SBU) y se establecerá
para las part¡das de los docentes de las
instituciones educativas que se
encuentran ubicadas en las provincias
fronterizas.

Bono de situación geográfica.- Se
reconoce el bono de s¡tuación geográfica,
equ¡valente al sesenta por c¡ento del
SBU a las y los docentes de las provincias
de la Amazonía, Galápagos y zonas de
difícil acceso

Las zonas de difícil acceso serán
determinadas med¡ante ordenanza por
los gobiernos municipales.

Cada año se deberá revisar las
escalas salariales del magisterio
nacional y su incremento se
calculará en función del porcentaje
de la inflación del año anterior más
el porcentaje de incremento
apl¡cable al Salar¡o Básico Unificado.

del proyecto de Ley del informe de
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99oilo g su carácter regresivo, en vista de que a partir der 2011 este estímuro se
¡rá disminuyendo sistemáticamente.

Los Asambleístas de A. PAls que suscriben el mencionado informe perjudican al
docente que debe acogerse- ar beneficio de ra jubiración estaoráciénáo que
únicamente los mayores de Bo años de edad y con más de 40 años de servi'cio
recibirían los 180 SBU ($ 36.000) en el 2olo, que en el país tan solo son nueve.
ya que muy pocos en esta profesión llegan a alcanzar estos años de edad v de
servic¡o; esto sin duda es una burla a la dignidad del magisterio, puesto que pór la
misma edad y años de servicio en el 2011 recibirÍan t¡S SAU; en el'20i2 se
disminuye a 125 SBU y para el 2013 se reduce a 115 SBU. Así también, este
estímulo en el año 2013 queda reducido a su mfnima expresión, es dec¡r $j3.2OO
para aquellos que con 30 años de servicio y 60 de edad se acojan a la jubilac¡ón
en ese año, muy distante a lo que determina la Constitución en su Vigésima
Primera D¡sposición Transitor¡a que no establece este tipo de restricciones.

Esta conquista conseguida a través de la huelga de hambre del magister¡o en las
¡nstalac¡ones de la Asamblea constituyente en ciudad Alfaro y en ei resto de las
prov¡nciales del país, no debe ser regresiva; en este sentido nuestra propuesta es
que este estímulo se apruebe sin más restricciones que la de una iabla que
relac¡one edad y años de servicio, tal como lo establece el mandato
constitucional, en virtud de estas razones proponemos el sigu¡ente texto
alternativo:

DISPOSICóN GENERAL OCTAVA.- Compensación Variable Constituc¡onat.-
La compensación variable que determina la Disposición Transitoria Vigésimo
Primera de la Constitución de la República del Ecuador reg¡rá para todós los
docentes del sector público que se acogieron al derechó de la jub¡lac¡ón a
part¡r del 20 de octubre de 2008, fecha de publicación en el Reglstro Oficial
No. 449 de la nueva Constitución. Los valores canceladós por este
concepto a los docentes que optaron por su jubilación luego del 20 de
octubre de 2008 se cons¡deran como un antic¡po al págo que les
corresponde según los criterios definidos en esta dispos¡c¡ón general,
debiendo el Estado cancelar la diferencia en un plazo no mayor a éO ¿¡as,
una vez que entre en vigencia la presente Ley.

El Estado pagará por una sola vez al momento que el maestro se acoge a la
jubilación, cumpliendo los requisitos correspondientes, la compensación variable
constitucional de conformidad con los siguientes criterios:

a) El monto máximo de la
Bás¡cos Unifi cados (SBU).

compensacron

b) El cálculo de la compensación varia

de 1 50 Salarios

presente Artlculo
se realizará de conformidad con la
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Años de Servicio

Más

Edad
Años SBU Años SBU
29 o menos 80 Entre 60 v 64 10
Entre 30 y 35 90 Entre 65 v 69 20
Enke 36 v 40 100 Entre 70 v 74
41 o más 110 Entre 75 v 79 ?Á

80 o más 40

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Seguimos sosteniendo nuestra observación y propuesta por considerarla justa, en
el sent¡do de que la remunerac¡ón de la segunda categorÍa del profesioñal de la
educación, en función de los princip¡os constitucionales de igualdad ante la Ley y
de no discriminación, sea de $ 775 PARA tNtCtO DE LA CARRERA DOCENTE,
que es lo que percibe el servidor público No. 1 y ellla policía cuando ingresan al
sector público y a la fuerza públ¡ca respectivamente; por lo que el docente no
puede ser ni más ni menos en mater¡a remunerativa a estos dos profesionales.
situación que debe incorporase en la Tabla del Escalafón que consta en la
Dispos¡ción Transitoria Cuarta.

Solo los que se niegan a reconocer la labor abnegada del/la maestro/a en su
tarea de formar a la niñez y la juventud y su contribución al desarrollo de los
pueblos, mantienen el criterio infundado y retardatario de que la justísima
revalor¡zación salarial del magisterio se trata de un privilegio.

Además sugerimos que en el primer inciso, luego de la palabra promulgación se
elimine la frase ?e/ Reglamento' porque frente al alto costo de la vida y salarios
de hambre que percibe el magisterio es urgente el incremento salarial en este
año, con carácter retroactivo a partir de julio y no cuando entre en vigencia la
presente Ley, o peor aún después de que se dicte un Reglamento.

Texto del informe de mayoría Texto alternativo
CUARTA.- A partir de la promulgación del
Reg*amen+e---de la presente Ley, la
Autoridad Educat¡va Nacional realizará la
homologación salarial de docentes fiscales
de conform¡dad con la escala salarial
vigente definida por la autoridad en materia
de remuneraciones del servicio eivil, de la
sigu¡ente manera: #

CUARTA.- A partir de la promulgac¡ón de
la presente Ley, la Autoridad Educat¡va
Nacionaf realizaá la homologación salarial
de docentes fiscales con retroactivo
desde el mes de julio del 2010, de

con la escala salarial v¡gente
autor¡dad en materia de

servicio público, de la
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Así también, proponemos reemplazar la tabla de las escalas salariales docentes
determinada en la Disposición Transitoria Cuarta del informe de mayoría,
estableciendo una justa equiparación con la escala salarial del sector público, la
que deberá quedar definida de la siguiente forma:

CRITERIOS UBICACI
ÓN EN EL

NUEVO
ESCALFÓ

N

EQUIPARACION CON
ESCALA SENRES

Ministerio de Relaciones
Laborales Nro. MRL-2010 -

40022

SUELDO
MENSUAL A
PERCIBIR en

USD.

Los docentes con o
sin t¡tulo profesional
con sueldo unificado
menor a USD 525,
bonificados y madres
comunitarias en
funciones.

Categoría
I

Servidor Públ¡co del
servicios 2

525

Los docentes con
título de profesor o
con un sueldo
mensual menor a
USD 775

Categoría Servidor público I

775

Los docentes con
título de Profesor con
un sueldo mensual
unificado mayor a
USD 775 y menor a
USD 855.

Categoría Servidor público 2

855

Los docentes con
título de Licenciado
en Ciencias de la
Educación, con un
sueldo mensual
unificado mayor a
USD 855 o menor a
USD 935.

Categoría
4

Servidor público 3

935

Los docentes con
un sueldo mensual
unificado entre USD
935 v USD 1030.

Categoría Servido público 4

r030
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Los docentes con
un sueldo mensual
unificado entre USD
1030 v USD 1150.

Categoría
b

Serv¡do público 5

I150

Los docentes con
un sueldo mensual
unificado entre USD
1150 v USD 1340.

Categoría
7

Servido público 6

1340

Los docentes con
un sueldo mensual
unificado entre USD
1340 y USD 1590.

Categoría
tJ

Servido público 7

1590

Los docentes con
un sueldo mensual
unificado entre USD
1590 v USD 1670.

Categoría
v

Servido públ¡co 8

1670

Los docentes con
un sueldo mensual
unificado entre USD
1670 v USD 1930.

Categoría
10

Servido público 9

1930

Los docentes con
un sueldo mensual
unificado mayor a
usD 1930.

Categoría
10

Ajuste determinado por la
autoridad competente en

materia de
remuneraciones del

sector público

Sueldo neto
superior a 1930,

aplicado el
descuento

patronal al IESS.

EN IA DISPOSICÍÓN TRANSITORIA SÉPTIMA.- EN
sugerimos la siguiente modificación:

su segundo inc¡so,

''t' ';;ti::

Texto del informe de mayoría Texto alternativo
SEPTIMA..

Se garant¡za la estabilidad de los docentes
de los establec¡mientos educativos
contemplados en la presente transitoria
que se incorporarán con nombramiento al
Ministerio de Educación l¡eg€--d€-+a
@la €ategsría eerresBendiente del
€€€ale{én...

SEPTIMA..

Se garantiza la estabilidad de los docentes
que actualmente prestan sus servíc¡os
en los establec¡mientos educativos
contemplados en la presente transitoria, a
quienes se ¡ncorporará con nombram¡ento
definitivo al Ministerio de Educación, para
efectos de la ubicación en la categoría
correspondiente del escalafón, se
realizará la evaluac¡ón respect¡va,
tomando en cuenta los años de servicio
en calidad .dd-Aü¿3nte en dichas
entidades. zligual' trato-\cibirá el
personal aüministrativo. ' , \

" 
ri

i Bl
) --' -'l'-, ri

. ,";-: '.: ,,i
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XVI[.qefechg de la. niñez v iuventud a tener como maestros a profes¡onales
de la educación v no a improvisados

DtSPOSfCfÓN TRANSTTORTA DÉC|MA.- ,'Los y las bachitteres gue se
encuentren @ en la carrera educativa púbtica,
tendrán un nombramiento prov¡sional por se¡s años, período en el cua! deberán
obtener un título profesional docente. se revocará el nombram¡ento prov¡sional a
los bach¡lleres que no obtengan su título profes¡onal docente en este período.

El Estado establecerá convenios con las universidades que faciliten ta
profesionalización de madres comunitarias de educación ¡nic¡at y educadores para
personas con escolaridad inconclusa, que ¡ngresen al magisterio con título de
bach¡llef'.

PE.QPUESTA: En la presente disposición transitoria sugerimos que en el primer
inc¡so, después de la palabra 'encuentren", se elimine la frase ,,y /os que ingresen
excepcionalmente en la canera educativa públ¡ca", por las razones que
formulamos en el literal a) del Art. 114 de nuestro ¡nforme.

XIX. Suqerimos suprimir las siguientes Disposiciones Transito¡ias

DISPOSICIONES TRANSITORIAS VIGÉSIMO QUINTA Y VIGÉSIMO SEXTA:
Planteamos eliminar estas Disposiciones Transitorias porque consideramos que
se debe garantizar la estabilidad laboral de los supervisores y técnicos docentes,
redefiniendo sus funciones para que respondan a los cambios que requ¡ere el
sistema educativo nacional.

DtSPOStCtÓN TRANSTTORIA V|GÉSIMO SÉpnMA.- Finatmente ptanteamos
eliminar esta Disposición Transitoria, por cuanto somos partidarios de mantener e
incrementarse los derechos de la comunidad estudiantil como en este caso el
medico escolar y otros profesionales que se requieren en las instituciones
educat¡vas para garantizar la salud, el bienestar y formación integral de nuestros
estudiantes.

XX. Ratif¡camos la necesidad de una nueva Lev de Carrera Docente v
Escalafón del Maqisterio



REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASA1VIBLEA I\{ACIONAI-

Texto del ¡nforme de mayoría Texto alternat¡vo
DISPOSICTÓN FINAL

Deróguese las siguientes normas y
cuerpos legales:

b)@
@
@0.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Todas las derogatorlas deben
formar parte de la Primera Disposición Final
a excepción del literal b) que debe ser
eliminado.

SEGUNDA.- Los Artículos que constan
en la presente Ley relaclonados al
ingreso, camb¡o, promociones,
estabilidad, actualizac¡ón, formación
continua y mejoramiento pedagógico y
académico; remuneración justa,
profesionalización, desempeño, méritos
académicos y más derechos y
beneficios de los docentes deberán
formar parte de la Nueva Ley de
Carrera Docente y Escalafón del
Magisterio, que deberá ser aprobada
por la Asamblea Nacional en un plazo
no mayor a noventa días contados a
partir de la aprobación de la presente
LEV.


































